








                          Fundación VITER AMIGO Y HERMANO 

                                     Personería Jurídica Resolución 1506 de 30 de noviembre de 2022 

                                  Vía la Vara Sonso 300mts Corregimiento de Sonso Lote 1 

                               Correo Electrónico: fundviteramigo@hotmail.com 

                       Celular .3154469103 
  

 
 

San   Juan  Bautista de  Guacari , 21 octubre  de  2025 
 
 
 

Señores 

INSTITUTO  COLOMBIANO D E BIENESTAR FAMILIAR 
 

 
 

Asunto: Autorización para Notificación Electrónica  
 
 
 

 

Yo, LADY XIMENA  PORRAS  CALDAS , identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

29.543.292 expedida en Guacari  Valle ,  en mi calidad de Representante Legal de la 

Fundación Viter Amigo  y  Hermanos, por medio de la presente autorizo de manera expresa 

al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para que se me notifique  de  manera 

electrónica  todas las comunicaciones ,  actos administrativos y documentos que se generen 

en el marco del   trámite de   Otorgamiento de Licencia de Funcionamiento , correspondiente 

a la Modalidad Internado , radicado bajo el  consecutivo OAC ONLINE 2090 a través del 

correo electrónico  viterfundacion@gmail.com  O  a fundviteramigo@hotmail.com 

 
 

Este correo será considerado como medio válido y suficiente para recibir comunicaciones 

oficiales, conforme a lo establecido en la normatividad vigente. 

 
Sin otro particular, quedo atento(a) a cualquier requerimiento adicional.  

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

               LADY XIMENA PORRAS  CALDAS 

Representante Legal 

C.C. 29.543.292 

mailto:fundviteramigo@hotmail.com
mailto:viterfundacion@gmail.com.
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Outlook

Notificación Electrónica de la Resolución No. 6366 del 24 de Octubre de 2025

Desde Maria Jose Ricardo Hernandez <Maria.Ricardo@icbf.gov.co>
Fecha Vie 24/10/2025 11:29
Para viterfundacion@gmail.com <viterfundacion@gmail.com>; fundviteramigo@hotmail.com

<fundviteramigo@hotmail.com>
CC Hasleidy Molina Cortina <Hasleidy.Molina@icbf.gov.co>; Sonia Rocio Romero Gonzalez

<Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>

1 archivo adjunto (377 KB)
Res. No. 6366-2025.pdf;

señora 
LADY XIMENA PORRAS CALDAS
Representante Legal
FUNDACIÓN VITER AMIGO Y HERMANO
 
Cordial saludo,
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación de la
Resolución No. 6366 del 24 de Octubre de 2025, que se adjunta a la presente comunicación, Por la cual
se Otorga la Licencia de Funcionamiento, por el término de un (1) años a la FUNDACIÓN VITER AMIGO Y
HERMANO, identificada con NIT. 900.908.821-3, para desarrollar la modalidad INTERNADO, dirigido a la
atención de la población de niñas, niños mayores de 7 años y adolescentes, con discapacidad
psicosocial, con Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, ubicada en la sede operativa
de la institución, ubicada en  sede administrativa y operativa ubicada en la Vía la Vara-Sonso 300mts
Corregimiento de Sonso Lote 1 Municipio de Guacarí, departamento de Valle del Cauca, con una
capacidad instalada de cien (100) cupos.

Se le informa que contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el
cual deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria.   Al correo
electrónico: maria.ricardo@icbf.gov.co
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Outlook

RENUNCIA TERMINOS DE EJECUTORIA

Desde FUNDACION VITER <viterfundacion@gmail.com>
Fecha Vie 24/10/2025 13:59
Para Maria Jose Ricardo Hernandez <Maria.Ricardo@icbf.gov.co>

MARIA JOSE RICARDO  HERNANDEZ 
Contratista
Oficina Aseguramiento  a la  Calidad 
Grupo Licencias  y Personerías Jurídicas

Cordial  saludo,

Por medio del presente, yo, LADY   XIMENA   PORRAS   CALDAS identificada con cédula de
ciudadanía No. 29.543.292 en mi calidad de Representante  Legal de la  Fundación  Viter Amigo  y 
Hermanos , manifiesto de manera libre, voluntaria y expresa mi renuncia a los terminos   de 
ejecutoria.

Agradezco su atención y colaboración.

Atentamente,

LADY  XIMENA  PORRAS  CALDAS

Representante  Legal 

7/11/25, 11:57 Bandeja de entrada: Maria Jose Ricardo Hernandez - Outlook
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Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 6366 del 24 de Octubre de 2025 

FUNDACIÓN VITER AMIGO Y HERMANO 

 

En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil veinticinco 

(2025) el Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hace constar que el Resolución No. 6366 del 24 de Octubre de 

2025. Por medio de la cual se Otorga la Licencia de Funcionamiento, por el término 

de un (1) años a la FUNDACIÓN VITER AMIGO Y HERMANO, identificada con 

NIT. 900.908.821-3, para desarrollar la modalidad INTERNADO, dirigido a la 

atención de la población de niñas, niños mayores de 7 años y adolescentes, con 

discapacidad psicosocial, con Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos, ubicada en la sede operativa de la institución, ubicada en sede 

administrativa y operativa ubicada en la Vía la Vara-Sonso 300mts Corregimiento de 

Sonso Lote 1 Municipio de Guacarí, departamento de Valle del Cauca, con una 

capacidad instalada de cien (100) cupos, la entidad fue notificada electrónicamente 

el día 24 de octubre de 2025. Para lo cual la representante legal manifestó su 

renuncia a los términos para interponer recurso el día 24 de octubre de 2025, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, razón por 

la cual la fecha de ejecutoria de la mencionada resolución para todos los 

efectos legales es el día 27 de octubre de 2025. 

 
 

 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGUEN 

Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Sede Dirección General  

 
 
Revisó: Sonia Roció Romero González– Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento SRG 

Proyectó: María José Ricardo Hernández – Abogado Contratista.  


